
Ayuntamiento de Sax

DECRETO

 1009/2023Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Subvenciones Solicitadas a Otra AdministraciónProcedimiento:

A la vista de los antecedentes reflejados en este expediente y como Alcaldesa de esta
entidad, RESUELVO:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vista la comunicación del Sr. Diputado de Desarrollo Económico y Sectores Productivos de
la Diputación Provincial de Alicante, núm. de expediente 8110/2023, comunicado el 04 de
octubre de 2023 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 181 de fecha 19 de
septiembre de 2023, se concede al Ayuntamiento de Sax una subvención de 153.371,00€
con destino a minimizar el impacto económico que la crisis energética está suponiendo
sobre pymes, micro pymes, pequeños empresarios autónomos y profesionales de sus
municipios, anualidad 2023.

Con fecha 21 de diciembre de 2023, la Comisión de Valoración designada emite dictámen
del Acta 3 que propone a las personas y entidades para la concesión de las ayudas con
destino a minimizar el impacto económico que la crisis energética está provocando.

Con fecha 21 de diciembre de 2023, la Concejalía de Economía y Hacienda emite
propuesta de concesión subvenciones con destino a minimizar el impacto económico por la
crisis energética en el contexto de la guerra entre Rusia y Ucrania sobre pymes, micro
pymes, pequeños empresarios autónomos y profesionales de Sax para la anualidad 2023.

Con fecha 14 de diciembre 2023, se emite Certificado nº 2023-0577 por la Secretaria
municipal sobre las solicitudes presentadas.

Con fecha 21 de diciembre 2023, se emiten Informes de cumplimiento de la condición de
beneficiarios de los solicitantes de ayudas y de evaluación de solicitudes por la Concejalía
de Economía y Hacienda.

Existe crédito para el gasto en la partida 4300-47900 Ayudas Autónomos, Pymes y
 delempresas - Gasto energético, con código de proyecto de gasto 2023/3/CRISI/1/1,

vigente presupuesto general de la Corporación, conforme pone de manifiesto el Informe de
Intervención 2023- 0452, de fecha 13 de noviembre de 2023, de fiscalización previa e
intervención limitada.

Con distintas fechas y en plazo establecido en la convocatoria las pymes, micropymes,
autónomos y profesionales del municipio han presentado justificantes de la subvención con
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Ayuntamiento de Sax

el certificado de gastos acompañado de sus correspondientes facturas debidamente
pagadas y cotejadas.

Considerando lo dispuesto por el artículo 12 de la Ordenanza municipal reguladora de la
concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Sax, y lo dispuesto por el artículo 65.3 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38
/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Esta Alcaldía es competente para resolver en virtud de las facultades que le otorgan los
artículos 21.a), d) y f) de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 41.17
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

Vista la propuesta de resolución PR/2023/2436 de 22 de diciembre de 2023 fiscalizada
favorablemente con fecha de 27 de diciembre de 2023.

RESOLUCIÓN

PRIMERO: Considerar conformes y suficientes los gastos presentados por los solicitantes
de las ayudas con destino a minimizar el impacto que CRISIS ENERGÉTICA está
suponiendo sobre pymes, micropymes, pequeños empresarios autónomos y profesionales
de la localidad de Sax, previstos en la propuesta de concesión, de conformidad con el
informe del responsable municipal relativo a la cuenta justificativa.

SEGUNDO: Conceder las subvenciones que a continuación se detallan a las siguientes
personas autónomas, pymes y micropymes de la localidad de Sax:

1.- MANUFACTURAS PARA CALZADO PIES COMODOS SL con CIF B54967807, se le
valida la justificación de gastos de  con un total de  No aporta másalquiler, 9.250,00€.
gastos. Por ello, la cantidad asignada es la cantidad máxima concedida. (SUBVENCIÓN:
4.199,64€).

2.- JESUS SIMO MORAN con NIF 44762545Z, se le valida la justificación de gastos de 
, con un total de  No aporta más gastos. Por ello, lacuota de autónomos 3.561,96€,

cantidad asignada es la cantidad justificada. (SUBVENCIÓN: 3.561,96€).

3.- SEBASTIAN MIGUEL MINGUEZ GARCIA, con NIF 22140481Z, se le valida la
justificación de gastos de  por importe de 3.561,96€ y cuota de autónomo, 50% gasto

 por un importe de 910,70€, con un total de . Por ello, la cantidadenergía, 4.472,66€
asignada es la cantidad máxima concedida. (SUBVENCIÓN: 4.199,64€).

4.- ISAAC OMAR LOPEZ GOMEZ con NIF 22136485C, se le valida la justificación de
gastos de  por un importe de 3.716,78€ , por uncuota autónomo, y 50% gasto energía
importe de 835,93€, con un total de  Por ello, la cantidad asignada es la cantidad4.552,71€,
máxima concedida. (SUBVENCIÓN: 4.199,64€).
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Ayuntamiento de Sax

5.- ALICANTE SUNSHINES VILLAS COOP.V con CIF F42603464, se le valida
lajustificación de gastos de  por un importe de 4.663,32€ y de  ,alquiler, 50% gasto energía
por un importe de 1.360,43€, con un total de  Por ello, la cantidad asignada es la6.023,75€.
cantidad máxima concedida. (SUBVENCIÓN: 4.199,64€).

6.- HATHOR INNOVACIONES SL con CIF B54745591, se le valida justificación de gastos
de  por un importe de 1.155,75€, de  por un importe de 2.579,34cuota autónomos, alquiler,
€ y de , por un importe de 5.156,80€, con un total de  Por50% gasto energía 8.891,89€.
ello, la cantidad asignada es la cantidad máxima concedida. (SUBVENCIÓN: 4.199,64€).

7.- DISOMAQ MAQUINARIA, S.L.  con CIF B54753777, se le valida la justificación de
gastos de , con un total de . No aporta más gastos. Por ello, la cantidadalquiler 9.000,00€
asignada es la cantidad máxima concedida. (SUBVENCIÓN: 4.199,64€).

8.- BEGOÑA LOZANO FERNANDEZ con NIF 44758378X, se le valida justificación de
gastos de  por importe de 3.561,96 y de   por importe deautónomos, 50% gasto energía,
73,83€, con un total de . Por ello, la cantidad asignada es la cantidad justificada. 3.635,79€
(SUBVENCIÓN: 3.635,79€).

9.- JOAQUIN TOMAS PASTOR, con NIF 74217308B, se le valida justificación de gastos de 
, con un total de  No aporta más gastos. Por ello, la cantidadcuota autónomo 5.052,30€.

asignada es la cantidad máxima concedida. (SUBVENCIÓN: 4.199,64€).

10.- VICTOR COSTA COLOMINA con NIF 44765124V, se le valida justificación de gastos
de , con un total de  No aporta más gastos**.** con lo quecuota autónomos 3.561,96€.
justifica la cantidad de subvención concedida. Por ello, la cantidad asignada es la cantidad
justificada. (SUBVENCIÓN: 3.561,96€).

11.- INFOVILLE SAX SL., con CIF B54055264, se le valida justificación de gastos de cuota
 por importe de 4.578,54€, de  por un importe de 3.300,00€ y autónomos alquiler 50%

 por importe de 633,31€, con un total de . Por ello, la cantidadgasto energía, 8.511,85€
asignada es la cantidad máxima concedida. (SUBVENCIÓN: 4.199,64€).

12.- INMACULADA ESPÍ LOPEZ con NIF 44774676R, se le valida justificación de gastos
de  por importe de 1.332,20€, de  por un importe de 4.800,00€ y cuota autónomos alquiler

 por importe de 1.276,94€, con un total de . Por ello, la50% gasto energía, 7.409,14€
cantidad asignada es la cantidad máxima concedida. (SUBVENCIÓN: 4.199,64€).

13.- ROBERTO JOSE GIMENO CERDAN con NIF 73999805L se le valida justificación de
gastos de , por importe de .561,96€ y de  por importecuota autónomo 3 50% gasto energía,
de 1.407,70€, con un total de  Por ello, la cantidad asignada es la cantidad4.969,66€.
máxima concedida. (SUBVENCIÓN: 4.199,64€).
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Ayuntamiento de Sax

14.- MARIA INMACULADA RUIZ GONZALEZ con NIF 44753053k, se le valida justificación
de gastos de  por importe de 3.268,01€ y de  por importe decuota autónomo, alquiler,
3.843,00€ de un total de  Por ello, la cantidad asignada es la cantidad máxima7.111,01€.
concedida. (SUBVENCIÓN: 4.199,64€).

15.- JULIA ESPI LOPEZ con NIF 45839814D, se le valida justificación de gastos de cuota
 por importe de 2.583,36€ y de  por importe de 4.550,00€ de un total de autónomo, alquiler,
 Por ello, la cantidad asignada es la cantidad máxima concedida. 7.133,36€.

(SUBVENCIÓN: 4.199,64€).

16.- AGUSTIN GARCIA RICHARTE, con NIF 74218262E, se le valida justificación de
gastos de  por importe de 3.561,96€ y de   por importe deautónomos, 50% gasto energía,
4.479,68€, con un total de  Por ello, la cantidad asignada es la cantidad máxima8.041,64€.
concedida. (SUBVENCIÓN: 4.199,64€).

17.- MARIA INMACULADA LOZANO FERNANDEZ., con NIF 22134053A, se le valida
justificación de gastos de  por importe de 3.841,20€ y de  autónomos, 50% gasto energía,
por importe de 376,31€, con un total de  Por ello, la cantidad asignada es la4.217,51€.
cantidad máxima concedida. (SUBVENCIÓN: 4.199,64€).

18.- ESPOFOAM SL, con CIF B53944831, se le valida justificación de gastos de  50% gasto
, con un total de 3.690,14€. No aporta más gastos**.** con lo que justifica laenergía

cantidad de subvención concedida. Por ello, la cantidad asignada es la cantidad justificada. 
(SUBVENCIÓN: 3.690,14€).

19.- CAROLINA PLA HERRERO, con NIF 15422800N, se le valida justificación de gastos
de  por importe de 3.561,96€ y de   por importe de 253,15€,autónomos, 50% gasto energía,
con un total de  Por ello, la cantidad asignada es la cantidad justificada. 3.815,11€.
(SUBVENCIÓN: 3.815,11€).

20.- ISABEL ABELLAN COMPAÑ, con NIF 44765379L, se le valida justificación de gastos
de  por importe de 3.561,96€ y de   por importe de 846,28€,autónomos, 50% gasto energía,
con un total de  Por ello, la cantidad asignada es la cantidad máxima concedida. 4.408,24€.
(SUBVENCIÓN: 4.199,64€).

21.- MIGUEL HERRERO HERRERO, con NIF 15420794F, se le valida justificación de
gastos de  con un total de 3.561,96€. Por ello, la cantidad asignada es laautónomos,
cantidad justificada. (SUBVENCIÓN: 3.561,96€).

22.- POL&CLER SHOES SL con NIF B54526629, se le valida justificación de gastos de 
 por importe de 1.716,74€, de  por importe de 6.029,17€ y de cuota autónomo, alquiler,

 por un importe de 912,15€, con un total de . Por ello, la50% gasto energía, 8.658,06€
cantidad asignada es la cantidad máxima concedida. (SUBVENCIÓN: 4.199,64€).

23.- TAPIMAR MUEBLES Y TAPIZADOS SL, con CIF B54273339, se le valida justificación
de gastos de  por importe de 4.578,54€ y de  por importe decuota autónomo, alquiler,
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Ayuntamiento de Sax

8.700,00€, con un total de . Por ello, la cantidad asignada es la cantidad máxima13.278,54€
concedida. (SUBVENCIÓN: 4.199,64€).

24.- ARKOMAS LEATHER & AGENTS SL, con CIF B54967310, se le valida justificación
de gastos de  por importe de 3.430,20€, de  por importe decuota autónomo, alquiler,
1.200,00 € y de  por un importe de 1.885,95€, con un total de 50% gasto energía, 6.516,15€
. Por ello, la cantidad asignada es la cantidad máxima concedida. (SUBVENCIÓN: 4.199,64
€).

25.- HILLTECH DIGITAL SL, con CIF B16911893, se le valida justificación de gastos de 
 con un total de  No aporta más gastos. Por ello, la cantidad concedida esalquiler 700,00€.

la cantidad justificada. (SUBVENCIÓN: 700,00€).

26.- JOAQUIN GUILLERMO PEREZ EGEA, con NIF 46080594W, se le valida justificación
de gastos de  por importe de 778,99€ y de   por uncuota autónomo 50% gasto energía
importe de 298,94€, con un total de  Por ello, la cantidad concedida es la1.077,93€.
cantidad justificada. (SUBVENCIÓN: 1.077,93€).

27.- JOSE FRANCISCO GUAITA GARCIA, con NIF 44769939W, se le valida justificación
de gastos de  por importe de 3.561,96€ y de   por uncuota autónomo 50% gasto energía
importe de 144,69€, con un total de  Por ello, la cantidad concedida es la3.706,65€.
cantidad justificada. (SUBVENCIÓN: 3.706,65€).

28.- ANTONIO LORENZO PEREZ GARCIA, con NIF 74214383F, se le valida justificación
de gastos de  por importe de 3.627,44€ y de  por un importe decuota autónomo alquiler
5.300,00€, con un total de  Por ello, la cantidad asignada es la cantidad máxima8.927,44€.
concedida. (SUBVENCIÓN: 4.199,64€).

29.- SAX TOUR SL., con CIF B53341418, se le valida justificación de gastos de alquiler
por importe de 3.000,00€ y de  por un importe de 175,74€, con un total50% gasto energía
de  Por ello, la cantidad concedida es la cantidad justificada. 3.175,74€. (SUBVENCIÓN:
3.175,74€).

30.- MARIA DOLORES LOPEZ SENABRE, con NIF 44760418A, se le valida justificación
de gastos de  por importe de 4.047,92€ y de  por uncuota autónomo 50% gasto energía
importe de 649,01€, con un total de  Por ello, la cantidad asignada es la cantidad4.696,93€.
máxima concedida. (SUBVENCIÓN: 4.199,64€).

31.- ANTONIO BERNABEU BELMONTE, con NIF 22129081E, se le valida justificación de
gastos de  por importe de 3.716,58€ y de  por uncuota autónomo 50% gasto energía
importe de 612,62€, con un total de  Por ello, la cantidad asignada es la cantidad4.329,20€.
máxima concedida. (SUBVENCIÓN: 4.199,64€).
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Ayuntamiento de Sax

32.- ESTEVAN Y SARRIO SL, con CIF B53237285, se le valida justificación de gastos de 
 por importe de 3.504,20€ y de  por un importe decuota autónomo 50% gasto energía

245,27€, con un total de  Por ello, la cantidad concedida es la cantidad3.749,47€.
justificada. (SUBVENCIÓN: 3.749,47€).

33.- SOLUSYSTEM REPARACIONES, S.L, con CIF B42518019, se le valida justificación
de gastos de  por importe de 1.900,00€ y de  por un importe dealquiler 50% gasto energía
1.775,26€, con un total de  Por ello, la cantidad concedida es la cantidad3.675,26€.
justificada. (SUBVENCIÓN: 3.675,26€).

34.- MARIA DE LAS MERCEDES MARTINEZ VIDAL, con NIF 44754752H, se le valida
justificación de gastos de  por importe de 2.053,92€, de cuota autónomo, intereses

 por importe de 500,88€ y de  por un importe de 140,68€, conpréstamo 50% gasto energía
un total de  Por ello, la cantidad concedida es la cantidad justificada. 2.695,48€.
(SUBVENCIÓN: 2.695,48€).

35.- MARIA DEL CARMEN VIDAL CASCALES, con NIF 45844756Y, se le valida
justificación de gastos de  por importe de 3.391,10€, de  porcuota autónomo, alquiler
importe de 589,00€ y de  por un importe de 2.081,98€, con un total de 50% gasto energía

 Por ello, la cantidad asignada es la cantidad máxima concedida. 6.062,08€.
(SUBVENCIÓN: 4.199,64€).

36.- SOLUCIONES TECNICAS SORIANO SL, con CIF B42533950, se le valida justificación
de gastos de  por importe de 3.022,72€, de  porcuota autónomo, intereses préstamo
importe de  y de  por un importe de 634,29€, con un total de 1.066,41€ 50% gasto energía

 Por ello, la cantidad asignada es la cantidad máxima concedida. 4.723,42€.
(SUBVENCIÓN: 4.199,64€).

37.- ADRIAN DELICADO LOPEZ, con NIF 45927205T, se le valida justificación de gastos
de  por importe de 3.017,60€, de  por importe de 3.000,00€, concuota autónomo, alquiler
un total de   Por ello, la cantidad asignada es la cantidad máxima concedida. 6.017,60€.
(SUBVENCIÓN: 4.199,64€).

38.- FRANCISCA HERRERO ORTIN, con NIF 44752428V, se le valida justificación de
gastos de  por importe de 3.561,96€, de  por importecuota autónomo, 50% gasto energía
de 264,81€, con un total de  Por ello, la cantidad concedida es la cantidad3.826,77€.
justificada. (SUBVENCIÓN: 3.826,77€).

39.- AUGUSTO ACEVEDO CHAVARRIAGA, con NIF 46080830P, se le valida justificación
de gastos de  con un total de  Por ello, la cantidad concedidacuota autónomo, 3.716,58€.
es la cantidad justificada. (SUBVENCIÓN: 3.716,58€).

40.- PLANDIMOL SL, con CIF B53957742, se le valida justificación de gastos de cuota
 por importe de 4.578,54€, de  por importe de 1.163,76€, conautónomo, 50% gasto energía

un total de  Por ello, la cantidad asignada es la cantidad máxima concedida. 5.742,30€.
(SUBVENCIÓN: 4.199,64€).
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Ayuntamiento de Sax

TERCERO: Disponer del gasto y reconocer la obligación de pago en favor de los
beneficiarios relacionados en el resuelvo segundo.

CUARTO: Dar cuenta a los servicios de intervención y tesorería del Ayuntamiento de Sax.

En Sax, firmado digitalmente al margen

[Diligencia mediante la que se ordena la anotación de esta Resolución en su expediente y
su incorporación al Libro de Resoluciones, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.2.e) y
h) del RD 128/2018. Firmada digitalmente por la Secretaria en la fecha que consta en la
huella digital impresa en este documento.]

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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